
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00779.  

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora, por Secretaría requiérase 

a las entidades financieras: BANCO    POPULAR,    BANCO    ITAÚ    CORPBANCA 

COLOMBIA,  BANCO  BBVA,  BANCO CAJA SOCIAL, , BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO W S.A.,  BANCO  COOMEVA  S.A.,  BANCO  FALABELLA  S.A.,  

BANCO  PICHINCHA S.A., BANCO MULTIBANK, BANCO COMPARTIR S.A. y 

BANCO SERVIFINANZA S.A., a fin de que se sirva informar el trámite impartido al 

oficio No. 1100 del 18 de octubre de 2021. Tramítese bajo los lineamientos del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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